	CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS 

COLOMBIA

TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTORIA PARA 

PILOTAJE DE CENSO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN EN EDAD ESCOLAR FUERA DEL SISTEMA EDUCATIVO FORMAL Y DE SUS NECESIDADES EDUCATIVAS.

Responsable:  Gerencia del Programa de Educación



I. ANTECEDENTES

El CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS NRC ha identificado como su misión promover y proteger los derechos de todas las personas que se hayan visto forzadas a huir de sus países o de sus hogares dentro de sus propios países, sin importar cuál sea su raza, religión, nacionalidad o convicciones políticas. Una de las líneas estratégicas que implementa para responder a esta misión es brindar asistencia humanitaria a través de cinco actividades básicas
 siendo la educación para niños, niñas y jóvenes en situación de desplazamiento una de ellas.  

En Colombia NRC ha concentrado sus esfuerzos en asegurar que los niños, las niñas y los jóvenes desplazados que están por fuera del sistema educativo formal (desescolarizados) accedan a una educación pública de calidad a través de Modelos Educativos Flexibles MEF.  Estos Modelos además de dar respuesta a las necesidades educativas de esta población están en proceso de ser apropiados por la red institucional pública local y nacional para garantizar su sostenibilidad pedagógica, institucional, administrativa y financiera. Es así como NRC se ha comprometido a aportar a la construcción de capacidad en universidades públicas regionales y nacionales para la implementación y desarrollo de los MEF a la vez que brinda asesoría técnica a las Secretarías de Educación SE y al Ministerio de Educación Nacional MEN para facilitar la inserción de los mismos en los sistemas de planeación, monitoreo, financiación y contratación de la educación pública.  

En el ejercicio de brindar asesoría técnica sobre este tema a las Secretarías de Educación y la Ministerio de Educación Nacional se ha identificado la necesidad de realizar ajustes a los sistemas de información que permiten asignar recursos públicos para la provisión de la educación a los entes territoriales.  Estos ajustes se concentran en poder contar con instrumentos que permitan identificar la población en edad escolar en zonas de recepción de población desplazada que esta por fuera de las Instituciones Educativas (independiente de su existencia en el Sistema Integrado de Matrícula) al mismo tiempo que se caracteriza las causas por las que esta población no accede o no hace uso de la oferta educativa institucional. 
II. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA

Ajustar, acompañar el pilotaje y transferir a actores educativos locales una metodología utilizada por el MEN para recolectar, sistematizar y analizar información sobre población en edad escolar (7 – 24 años) en zonas de recepción de población desplazada, que esta por fuera del sistema educativo escolar.

III. ALCANCE / DELIMITACIÓN DE LA CONSULTORÍA
Se espera que un equipo de trabajo interdisciplinario, con experiencia en investigación educativa y sistemas de información realice los ajustes necesarios a la metodología diseñada por el MEN y la Organización Internacional para las Migraciones OIM para identificar la población entre 0 y 24 años que se encuentra por fuera del sistema educativo en la zona del  cordón fronterizo con el Ecuador en 2009, cuya base es un censo de información educativa.  Estos ajustes deben estar enfocados en 1) asegurar que se resuelven los problemas técnicos identificados en la aplicación de ese censo, 2) En asegurar que se identifican con claridad la situación de las personas encuestadas y en 3) ajustar el mismo para permitir la caracterización de las causas por las que esta población no accede o no hace uso de la oferta educativa institucional.
Adicionalmente el equipo de trabajo transferirá la metodología ajustada a universidades públicas regionales y a Secretarías de Educación a través de 4) capacitación destinada a tal fin y 5) mediante el acompañamiento en terreno al pilotaje de esta metodología en los municipios de Pasto, Tumaco, Ricaurte, Samaniego (Nariño), Cúcuta, Ocaña (Nte de Santander), Santa Marta, Fundación (Magdalena) y Tulcán (Ecuador).

IV. RESULTADOS Y PRODUCTOS ESPERADOS 

· Instrumento de censo ajustado de acuerdo al alcance mencionado.

· Lineamientos de Censo ajustados de acuerdo al alcance mencionado lo cual incluye: Manuales de aplicación del censo a nivel Municipal y manuales de Supervisores y Encuestadores 

· Aplicativos de captura y georeferenciación de la información del Censo diseñados.

· Procedimientos de análisis de información (cuadros de análisis) diseñados.

· 10 funcionarios públicos de las Secretaría de Educación certificadas priorizadas capacitados en la metodología de recolección, sistematización y análisis de información sobre desescolaridad (1 funcionario por SE).

· 9 funcionarios de las universidades del Magdalena, Nariño y Francisco de Paula Santander capacitados en la metodología de recolección, sistematización y análisis de información sobre desescolaridad (3 funcionarios por universidad).
· 5 Funcionarios de NRC formados en las generalidades de la metodología.
· Informe final sobre la consultoría que contiene la versión final de todos los productos relacionados anteriormente.
V. DURACIÓN

La presente consultoría tendrá un tiempo de máximo de 4 meses a partir de la fecha de firma del contrato; sin embargo cada producto deberá ser entregado dentro de los siguientes límites de tiempo:

	Producto
	Tiempo

	Instrumento del Censo ajustado
	15 días calendario después de la firma del contrato.

	Linimientos del censo ajustados
	Primera entrega 1 mes después de la firma del contrato, entrega final 4 meses después de la firma del contrato.

	Aplicativos de captura y georeferenciación de la información del Censo diseñados.


	2 meses después de la firma del contrato.



	Procedimientos de análisis de información (cuadros de análisis) diseñados.
	4 meses después de la firma del contrato.

	24 personas capacitadas
	3 Meses después de la firma del contrato.

	Informe final de la consultoría.
	4 meses después de la firma del contrato.


NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO Y REQUERIMIENTOS

· El vínculo entre NRC y el/la Contratista se establecerá a través de un contrato de Prestación de Servicios.

· Para la contratación se exige póliza de garantía o cumplimiento.

· Los pagos serán sujetos a retención en la fuente de acuerdo al régimen contributivo de EL/LA Contratista de acuerdo a la legislación colombiana.
· El/La  Contratista debe afiliarse al sistema general de salud y de pensiones, por su propia cuenta, según lo estipulado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993 concordante con el numeral a, literal a de los artículos 157 y 203 de la referida ley ya hacer los aportes sobre el 40% del valor de este contrato en forma mensual tal como lo señala el Artículo 23 Decreto 1703 de 2002.la ley.
VI. Costos y forma de pago

El monto máximo asignado a esta consultoría es de COP 70.000.000 para todos los costos asociados con su desarrollo (Todo Costo)
La forma de pago será:

Primer pago al momento de la firma del contrato. Monto: 25% del valor total contratado.
Segundo Pago después de la entrega y aprobación de los productos 1 y 2.  Monto: 25% del valor total contratado.

Tercer pago después de la entrega y aprobación de los productos 3, 5 y 7. Monto: 25% del valor total contratado.

Cuarto y último pago.  Después de la entrega y aprobación de los productos 4 y 7. Monto: 25% del valor total contratado.

VII. CONVOCATORIA

Los aspirantes pueden ser personas naturales o jurídicas y deben presentar además de la hoja de vida o perfil institucional (formato para personas jurídicas) y una propuesta comprendido por la siguiente información únicamente:

1. Resumen – 2 párrafos

2. Metodología – 2 párrafos

3. Equipo de trabajo (para personas jurídicas) – Nombre, título obtenido más reciente y años de experiencia en el tema de la consultoría. 1/2 página máximo

4. Experiencia en el tema de la consultoría. 1/2 página máximo

5. Presupuesto. 1 página máximo

6. Anexos (Si consideran necesarios anexos relacionados con experiencia y hojas de vida del equipo)

Si tienen alguna inquietud sobre los términos de la convocatoria por favor escribir a la siguiente dirección electrónica manuel.rojas@nrc.org.co 

Quienes estén interesados en participar en la convocatoria deben ingresar a nuestra página web www.nrc.org.co y diligenciar el formato de hoja de vida o el formato de perfil institucional (para personas jurídicas), anexar la propuesta y enviar la documentación al correo electrónico application@nrc.org.co indicando en el asunto: Consultoria Censo Desescolaridad
No se tendrán en cuenta las aplicaciones que no cumplan con todos los requisitos.
Fecha límite de aplicación 25 de Agosto de 2010, hasta las 5:00 p.m. hora colombiana
.
� Las actividades básicas son: 1. Información y Asistencia Legal 2. Gerencia de Campamentos 3. Albergue 4. Seguridad Alimentaria y Distribución 5. Educación.  Para más información visite � HYPERLINK "http://www.nrc.no" ��www.nrc.no� y � HYPERLINK "http://www.nrc.org.co" ��www.nrc.org.co� 
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